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Tenia ID. Control e inspe<lc1óri en,obras delf~iTéi1~ y ee'91i
jer1:a en sus distIntas nnidades. R€cepclón dé herrilJes. Medi
cIón.

.Tema 11. Control e jnspeecl6nde ohÍ'l'l.s de_pJiti~itts:cI611,
cllapa<iosy revEsthnientos en sus dJsttritas unidades. Récepción
tle Jasmlsmas. Medicióh de _~stas oth~s_

'rema 12, _oontrol e insoeCción de tnst;laci0:n~e J1e ,sañeS,.
miento, fontanería y calefacélón. (!n SUS dlStitita..q unidades. ?TUB·'
bas de 13s instalaciones. M-edlción de estas _tibrtts.

Tema 13. Control e 1.nSIJé'Cción d.e i.rtstala~10Í1ei;__ el~.c.trlc~s,
aparatm elevadores ~ instala..c1ünes<!e $condJclona.ttiiento de
aire. Pruebas de las lnstalaeione,s. 1\.1edlclónde lásftitem.as.

Tema 14. dnrttrol e _ins.peec16n de.yidrierHt. RCR~áittdS-j',pip..
tura f?~_ 5'1.') distirltas urndades. Pnie-bálll para la l-eeepclón 'de
p.inturas. MeQJción, de ,estas dbras.
, ,T~m?- 15, Control e illspección d,eªndainl~ y rl:iWJQS a.tixi
llares <re obra. Cumpljmtento de las. dtsposlclorte!l fnndamentale¡<
<:lel Reglame-nto di' \~'~fl'r\d;1d riel Trabfljü.

Cuestionario riúme-ro 2:

PARA ¡,A RE,\LlZACIÓN DEL TERCER T:JERcteID SOBRE DERECHO ADMI
NISTRATIVO Y ORGANIZACIÓN DE Li\ ADMNISTRII.f'..100 PARA, LAS OPO·
flICIONRs 1\1" CUERPO DE AP,\P,EJADORES DEI, MINt8TF.RIO DE L\

VrvIENDA

Tema 1. J..la. AdmiJ)jstrad6n pública, su ordenación y orga
nización.

T~rria 2. Tipos Y clases de disposicIones Jegisl,atívaa.
Te-mjt S. Las funciones publica.."l: y el funcional'lo: Dei'f>chlli;,

deberes, responsabilídad y sanciones.
. "Tema 4" El funcionario :r ,s1l situación en rela~Hól1 QOri la
Achñinishación., DisposiCiones qtle la reg,Ulall; iUcompat~billda~
des,fUtl,.. CC.l:0.rie-S burocráticf;t.s y técpicasJ . distinta-s formas de pl'e~-
tacióri de serVicios a la Administrl'WiOtl.... . . . .
T~a 5~ Los ..oontratos.,administratIVt>.'3, c~ase.~ y formas,

con~.~. ~ serViciOS.. j dispo.."iclo~s"qu~ 10 .r~Wa,R
. Teftia 6. La. .Admimstraeión y los organas e-oilsUltivos de
la Aartlinistración General T;l del Ministerio de la Vivienda.

Tema 7. Elp~imiento administrativo 13US tiist1ntos as
peetos. Disposicion~s legales que lo:, regr¡lan.. Eficacl~.,Y validez
de los actQS adlniniBtrativos, su .reViSión y formas El silencio
admlnlstr~tivo e idef;t. sobre los distintos recur~.
. 1'eÚlá8., La. jurisdicción. ooriteneIoso-adminlst:r:l,ttiva., lPQhna

de éjecución de la Administración al. deree1ío; .objetó del. re
turso. Naturaleza, extensIón y limite de ta. jurISdicción cQnten
cio.'>a.

Tema 9, Mihisterió de Ja Vivienda, Su ordenación y fun
ciones.

Teuut 10. Regl~·entaeión Nacional del Trabajo t'TI la ih-
dustrli;t d~ la Gons rucci6n .Y Obras~blicas. .. ...'

'.~má 11. Legis !tejón para el fomento de.,ll!8 viviendas:. Dis
tti:tta.S. di.SPoslciones. y corlCeP. tos de las mismali.' Entidades colabo-

. hKwrág ,en este fomento de la cbnstrucción de, vIVi~nd~. ,
Tema 12~ Ordenaciónde la a,ctit'idad c011.s~ru~ ~ iunlo

bU4trla.. Qrgrmizadóll SindlcllI, ,bOlegios y CáIrlaras,
. T~ma 13. La éroropiación f01'w~a: Concepto. totrila."I y Pro

ced1mientos f'Bpeciafes.
Tema 14. Legisl'Bciórl para el fo1i1ento del lu:banimno. Dis

tintas disposiciones y conceptos de la."I mi!:nnas. Conceptos hin
tiamentales de la Ley del Saelo.

Tema 15. El Patrimonio del EstadO. El Patrimonio Histó
rico y Artístico, Su ré'giD1f'..ll es.pecial parqueR Nacionales.

•

ORDEN de ,1 de septiembre de 1970 por la que sr
C0111.'OC.a oposición libre al. Cnerpo de A rquitecto8

IlmO, Sr.: Este MihIsterio, preVio lnfornie de Ul ComISión
~l}peyior dePerson~l, haacorda{Ío)ti celebraciÓ~de las oportu
nttR opOS1.cton!:'!'>, co~ alTeglo a 1M normas sigtiléntes:

l. NORMAS GENE'RAT,ES

1. Se~onvoea opOSlción Ubre v~r!L la proVisión,de las maZas
vacantes '=!n la actuaHdatl en el CU€tp{! d~, 1\itluitee~.s del ~ini.s
terlo de la. ViVien-dá, más las que pudieran ptodueir.!e hasta el
comienzo de la misma.

2. El niimero definitivO de:pláZasn c4~rjr, qtie,n() ,será,inf€
nor a qUince,. Sé. dará a eofitlCer. en él .. «Bo1etin ,Oficial del El'>
tildO» al antrnciarse la r.eallzaeiÓIl del primer ·.~je.refCl.,·O;

8. Lá otmsiciórl se regirá eotifortne a 16. establedido, p'Or la
preSfffitce Ord,en y se ajustaráa lo, ~fialado eti: h1,~lAtrtetlt~n
OéheralParR el ingresoeri la Adffif111sh·aclétll.PUl::Jl1ca Jl~a4a
por ,Decreto 1411/1968, d€ 27 de junio, en cuanto no e~é t.trevf~to
en e.lda convocatoria.

JI. REQUISiTOS

4. Para ser admitidos ala opOSición 'las soltcltnntes deberán
retroir las siguientes condidone~:

a) Ser espafi()1.
b) Hittier .cumplido. veintiún aftbs.
-e) No padecer erífeí'meda.d o- defecto fisico que- impida el

desempeño de las eor:respondientes funciones.

deÍd~ereIgi:~~¿\~rÉt¿¡:1~ ~~fn~;t=i~:l?i:i~=
iOO.. abiUtf\.d.Q: pi\Ta.. eL tje-tcicio. de ,fut)ciones rlUblic.lIS.

.! !,:sW el> ¡,dSesl6¡j ~I tltulo de Arqufwcto SuPerior, .~x
pedido por centro ooirlj>erente del 1!:stado. e~afiol, o en ~i.
dones de, obt.enerlo. el día· que expire el plazo de j11"esentacIÓne
de jnst~~ta..,;. ..' . ',.' " .' ... ,.'

f) Para los aspirantes femem.·nos.. haber CUnl.P··UdO ,el Serví9io
Social o estar exentos del mismo, bastando que se 1i&yf,lcum·
pUdo cU!Uído final1~e~:plazo de treint.a días se-ñalaaÓpRra la
pre~l1t;lció-n de documentos.

tl1. SOUCITUDES

5. Los que deseeil tomar parte en esta oPosición dirigirán
la correspondiente -solieitv.d al Snpsecretarío de la Vivienda en el
plazo de treinta dias hábíles, a contar desde el siguiente al de
la publicación ·de la eanvúea-toria en el, «~oletfn Otl~úal del
Estado». haciendo constar expresamentt> que reunen todas y cada
una de las co~di~i?!le~\: Jo,'; l'~q~li;"jtos d~ )a,nol'll1a;, ,(Juana,; se
coniprúmeten aPT.t'stat,el Juramento aque.~ refjer~.él ap~~~
torló él dtil artlcu1<¡ 36 dé 1. Ley de¡ de fébrerti dé laa4 y. É\l:l.
su CROO. deseftn aco~e!se aldS,J:ienefielos ,de l;;t péyde 17 tle
jul1(j de 1947 t>o.,r re.. tinfr.. 1dS rettui.sl1;{js .exfg).dosen élljw..
' 6: La preSéntac:Wn dé sdliciilldes sé. háJ'á ell eJgistro
<;Hwri:tl elel MinisterIo de la ,Vi~iel1da (p'l~a 4e~an . üan, de
la oruz .. MagHd).!> Q ..eu. 1.a torma ,q.~tlíe: deter.inina. el a.rtléillÓ 86 de
la l..evde Prtiéealthiéhto AdililniStrattvo ..'., . . '.

' 1.. Ert'el cliso"d~ ~ la S,t:;'liCi,tud,esttítiéra,tnc,c.*hPlétá. Y~
acuerdo con él ~~hcU1071 de,lit J...ey de ~oéédirtiié1itt!. A4fui
nistrativó se reqtü~rlr5,.. tU intktesfi<:tl? pttl1t t'lde. eil .' el pl9.¡Zt1. ~r
dU!7, días' Sttbsariela !~1tá o. aeotripafi~ los dootifuéñ~ th'~p
tivos. aperclbléhdole que si no lo hiciese Sé n:rmlvaría tU ins-
tanCla sin ma~,trámites. " ., ' ,

S.Los ~tecliqsti~,e~':tnien. ~erán d~,n~l).~l.QOOj,.~Sf!t~.
Los Sdlléltaiíté. <!elJOrM\ liacer COllstar lrlípr"Cll¡dlpl;;l\i~\é eíl
la.ltüítlilicia ~ fé9há, del )!ir?y el ~ú~N~t?,. del ~é~ÍJá¡d(j d~

¡~;o~r:~gdh'~Jt~g4r~~'lf¡;:';fs¡J1~lff.j~¡olr~rJié';,llJ:'
liábllltl\clón C1'llltéral. tí"fébñd~ d. e.ein$lil.lJu~t>dbre hig~ el
ábdiio dli'~ctllilll!ltté. érl. e.l RéJil.stro c\ljrlei'~l del1\fllilStel-l<j itela
;~~~~~o=:rr~fMá~s:J~~~t~~tailiente~Ó1llá ltilitancla.

9. renniriado .@\ jjlil;Zb dé ~sentªción, tl~ lü:stáheias, ,la ,Su~
SecretárHt. del Mii)1.:-~... " no dé la V.tv:ie.ll.,'da ittibl.iCRtá en,e.l «Bo..l,e.-.
Un Oficiál del Estádti» lá nstRprdvi~jonal de- aspirantes .adfi:ii-
tidM 'Y excluidos, haciétidó cdnstar, e-n su cl\'!tl! el . en. qU~
se Íllcluya-n losaspiJ:'ant~s que se acojan aIns, 1 de lá
Ley pe 17 ~~ ju~ló.d~,1i147. EP.ptiállt(} a .lti~exe1,~"hará
eot1;stár ellllqtivd: de su huidn1iSitill. y .,1(18 ~ue la el ". ltifun,
dád.. ru,pdiilll"áti dé un 1>1••0 de qnlnce di•• híl. e.",....á; clorl.tar
desde el' sigtillinte al dé la publicaclóh de lae1rpte.stld;a..1iSt8.,
nara inteponer ante la propia Subsecretaria lá rréclárliáclóii qúe
f,stime,ll ,o.'port.un.•..1 d,e acuer[Ío con el ,articulo 12.1 ,de, la Ley de
Pl'oeooijhiento Adthfuistt~tlvo. Urta t,ezexfun.lna4é$,1&s reclama-
c.joné$haoldas, ~ P.11IiUéat~~~ el «BoJ~tín Qfl~~,.del~ 1JJ,
Re-sóludón poi" la QUfseg,prueba la hsta déflnltiva,~¡jreSR1;1Q.o

la~ptfJ:r~~~~~~~a~TI lfuR ra7.OTIes por las qUeha~ sido

lO. tos errores dé héeJW ,que pud leran advertirse podrán @tr
sanlu S~ en Cun.lqllier mótitento, de oficio o a petlci6Í1 dél par-
tlcul:'ll', '

IV. TRtm!NAT•

11. El Ministerio de la. Vivienda designará el Triti-une.l callo
ficadar y los miembros s-upl@tes por orden ministerial, que
~,e publicB:l'á en e-l «Boletín Oftcial del Estado».

Este n'íbunal estara constttuido en la siguiente fOrma:
t'resldertte:. birE!ctor. genél'al de ArqultectllÍ'"a, ,que, Podrá. d:e~

~ft~al~~' el ,Stlhdiré~tor.geneinl fir Arqü1tecturay EdltlC1ds

Vicepresident.e: Subdit'eetor ele Fcnl10nHa y Técnica de la
Construcción.. ...,'... ..,'

VQc~J~s: ,Utl Ca.tedrático de la. ,Escuela Técriica ~upet~or de
Actquitectt¡ra Jie Madtldi, Un Arquit-ecto ..en.réPt. esen.lraC.. ~Jón ... ct~.1
Consejo Superior de Colegios de Arquitectos; ... uri Aí'4ülteew
designado por, el. Ministerio de la ViVir'iida.;. ,el .AUdaado tiel
1!:~tt\(lo, ;~efe, ~e)á ,As~$o1in' Jllríd)cft de" :M~i8terJ.o,<fe la Vi
vienda; un repr~sefttá~te .de .ln DireccIón Gé'rJ.er91~. la J;'l.ffi
cIón ?úñl,ipa, y ID Ofici.s.l ,Mayor. del MinJstertó. de .1~ .ViVienda,
qu~ actuará al mismo tiempo dé Seci'etarld del Tribunal.

12 Los:miéinbrdS dél Tribunal debetán abstenetse de h1ter
venir, notificándolo a la Autoridad convacante; y lOS áétilrantes
noc1ráll rec,usarlos euandoconcllrr:J,n .las circunsta,l).yias ,previstas
'n el n.rtlCtiltl 20 de 1. Léy de Procedlmleuto Adtrlltilmatlvo.

13. El Tribunal no iJOOrá constituirse ni actuar sin asis
tencia, colno míninlp, de tres de sus miembros titulares o su·
plente.';, de modo indistinto.

V. CoM:ttNZQ y OESARROU,O DE L.I!. OPOSICIón

14_ ¡jOS ejercicios corilenz,a~án una vez transcurridos. tres"me-
sés y sin exCeder de ocho meses de la publicacióh en el «B01e~
Lin Oficial del Estado» de esta convocatoria.
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A tal efecto, el Tribunal, con una 8Jlte1acl&lde, al menos
qUince dlas hablles, publleará en el mismo periót;li($()flcial
l'l,nuncio .señalando. dia, .hora .. Y., . lmml ,pa4'.a ,la, ,celebrac1áQ.. .del
sorteo!. que, determInar¡.t el orden deacttifi.ción, de lóS :QP2Sit()re~
y de cdnilenzo dél primer ejetclé1o~ :tI áiiuziP?dqorresiWfi!iI~rite
a los ejercicios restantes. así como a cada una de sris fases, se
fijara, cuando menos, con veinticuatro horas~de antelaCión, en
el tablón de anuncios del Ministerio y en el ,local en que se
hayan celebrado las pruebas anteriores.

15. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio me_
diante ll?-mamiento único, siendo excluidos de la opoSi~jón

aquellos que po compareeiesen.
16. Comenzada la práctica de los ejerCicios. el Tribüiuil pir

drá requerir en cualquier momento a los concurrentes para
que acrediten su identidad.
~ismo, sí en<.cualqllier momento de la. oposición llegase a

conocimiento del Tribunal qUe alguno de los aspirantes carece
de ..los.requisitos exigidos en la- convocatorIa, se le excluirá de
la misma, previa audiencia del propip lnteres:~ pasándose, etl
su caso. el tanto de culpa a la 311risdiceíón ordinaria si se apre·
ciase inexactitud en hi declaración que f01'mulú.

VI.· EjERCICIOS y Ci\LlFICACIÓNES

17. La opdsiclóri comprenderá los tres ejereici<ls SigUientes:
a) primer eieretcio.-Se realizará en las fa.."es que a eont1.

nuación se detallan: '

Prtihera fase.-:--Los tlposttores des~liitníl1riti~made «C0ll'1
pastelón urbanístiea» "con "s-Ujeeión" a ~ bases: y,,~ .que
les serán entregad()s por el 'í'rlbuti!l en ~lI1,1dnlehtó"de ~rl8ti
tuitsé"bara dar e(j:rnienoo el ejerci~id. "~,, se .efeéttiat~ ~ UlJll
rola sesiótl o en varia.<; /'les.iones, eón uná durdclón total dé seis
hOra..,

Utiave~ teiniinad6 el' trab9jo °"trfiritktitrldÓ elpeti6dp ~f1a
lad~; ,,108 Opositores el1tr~J1rán el réSitlt~o d~ ~, eJétcü,¡,o ál
Tribunal, con obst!fvancia de ,lótlisptie.<rto etlla notroa. n1triletó ls.

se~unda. f'ase.--Se verIficará publicamente. y én@l.la CRtla
opositor., durante el tif'..mpo de una hora como máximo, hará
una eX}:JosiclÓIl oral sobré- e\ criterio, fundamentos" y ment&cio
rles segtúddS paTa el desarrollo del tema realtzé.db: "en ,1$ -prltnera
f~ de este ejercicio y describirá 1ft "solUción JtrOJéctadál cóht~s·
tamo, en su caso, a las preguntas que le dirija el '1'rllNnal.

L.as dos fases dE; e.''>te e-jercie1ose caJificarlm 'COhjiol'tarrwnte
de etro a diez puntos. Los opositores fiuerto abtenlanun' tIlinimú
de cinco puntos quedarán eliminadds de la oposición.

b) Segundo ejerdc1d.-& realiZará igualmente efi doA fases.
Primera fase.-Los opositqr~ desarrollarán elante-pr~ctode

ll.."'l edlileio seflalado por el Tribunal entre los conc:ebidOS por el
Qpositor en el conjunto del primer ejercit:iiJ. Esta ·pruebá, se veri
ficará., durante cinco sesíones en dias consecutivos, con una du
ración total de treinta horas, distribuidas según determinación
del. Tribunal

Uéberán dibujar los planos de plantlV3. alzadós, aeee101les y
perspect~vas y redactarán la MemOria. técnica.. MnaliZado ID pe~
riado seftalado, los opositores entregarán al Tribunal el result,ado
de sus ejercicios, con arreglan. lo previsto en la norma 18.

S€gunda fase.-Se verificará públicamente. y en ella cada opo
sitor expondrá oralmente, en el período máxirnQ de una hora,
el criterio seguido y demás circunstancias sobre las que ftmdl1
mente su proyecto, contestando, en Su caso. a las preguntas que
le formule el Tribunal.

Las dos fases de este ejrcicio se calificárán conjüntan'ieirte
de cero a diez puntos. Los opositores que no obtengan un mi
nimo de cinco pUhtos quedarán eliminados de la oposición.

cl Tercer ejerctcio.-Consistirá en la exposición por escrito
de un tema elegido por. el opositor entre los dos sacados a
suerte del cuestionario que figura como anexo a esta COTIVo
taroria.

~ opositores dispondrán de tres hotas para el d~rroUo
de este ejercicio. al término de las cuales entregarán al Tribunal
su t-;'(tbajo, de conformidad con 10 establecido en la norma 18
de~sta convocatoria.

Los opositores darán l~tura a sus ejercicios en BéS16n pú
bU.",.

Es.:ta prueba se calificará de ceroa,Seis puntos; quedando eH·
niiiiadolll quienes no alcancen un Dlinil)lo de t:re$¡

lB. Los ejerdcios, una vez entregados por los OpOSitores, se~
rán incluidos en un sobre, que facilitará el Tribunal, y seguida
men~. eertado y firmado conjuntamentepOT e1ópo8itory ul1
mie:tnbi'o <fel Tribunal.

Este sobre será abierto por el O}1O!litor en el momento .én qué
le .C<m'eBPonda actuar en la segúnda. fa:se detprln1enJ , segundo
ejercicios o al dar lectura al tercer eJercltl0.

19. Concluidos los ejercicios, los dixJsJ.t"ores que los hUbiesen
suyerado ser(m .c~asiñcados POl" orden .. deseendente de. puntua
élóli, déterminandose ésta pí>r la suma de 1M calitl~nes
obtenidas en cada uno de. lOs tres ejt!rcicios de que eonsta la
oposición.

En caso de igualdad en la puntuacióh -Obterrlda, ocuparán
los núm~r()s preferentes los de mayor antigüedad en la fecha
de la expedición del titulo facultativo, y si persiste el empate
se tendtá- et:l-c~nta la." ma~r edJld.

20. mi 'ITlbunal fohiiüliú'á relácl6h de aprobll<ioo'pór orden

de puntuación obteIiida y que; sin rebasal'. el número de~
convocadas, elevará a la SUbsecretaría del M~10 junta-
plente cáb. el acta.de la última sesión, en la que habrán de
figurar por orden de puntuación todos. ~os opositores que, t$-.
b!encio !u:p€radQ todas lag pruebas. excedieran del n~ de
pla2!as convocadas.

VIL PRESENTACIÓN DE LA. DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO
DE LOS APROBADOS

21. La Subsecretaria publicará en el «Bo1etil1 0flcla1 del
m.-.,tado». la relación de aprobados; a fin de que, dentro del
plaZo "de treinta dlas hábiles, los int.eresados presenten la si
guiente dóclUucritaciól1:

al Certiflcací6Ti del acta de inscripción de nacimiento en el
Registro Civil, la cual ser{¡, legalizada si no eStá. ex~en.d1da. éP
el ..Jtri-j)féSO. ofictal o ha sido" expedida en el exttanjero pór aUtO
rldades con!l,ulares espafiolas.

b). CeJ'tifjc~ldo lllédtoo acreditativo de no padecer enferme
d:RdcOrit~Iosa ni defecto fisico. que le. imposibilite. para él des
eIh~ñode su:,; funciones, expedido por In$tIt,ución médIca de-
pehdiiffi.te de la Direcciórl General de saniditd.

c) . Declaración,. jurada de. no t¡a11arse ínhab.ilitadopara el
ejete~clo .~e funciones públicas y de" n~ habet .Sido separado 4e1
servicio del Estada o de la AdminllrttacióD Local mediante expe
diente disciplinario.

d) Certificado del Registro Central de Pe:nados y "ltebe1der
q"Qe .justifique lio ha~r, sido" condenado a Petitts que itlhabUitén'
para el ej~rcicio de funciones públicas.

e) ~ttllo ori~inal. de Arqmteetó, o bien teSt1monlo nottlr1a.
del lpImno, o b}én certificado" aeredit~tivo.de habér aPi'oJmd(
los est;udios necesario.<, pata su obtenciáU y dé hiibél' ~r
los d~os paTa súexpedición.. .. ..,,'.. '.

_O (%r.tif~~ado del Col~gió. re.spectivo deest.ar .eh cóhd1.. clohét
para ¡jo(fér ejercer 1~ profeSIón. de ArQtrlt~tQ... . .... .

g) El personal .femeniho,~rt1tlcado.c;te háber préMado el
ser"v1citiSOdal. o. de" estar exel1t"o del ttlt!mlO,

ti) :f!m. defecto de los dO.enm."entóS.·"a/j~d1ta#vos d~.j'4)\Jnit hU,
c()!J-diciones exigJdas enláCtjuvoeatm:i;a se ~.i.tCredtttü'éata.f:
por cualquier medio de prtteba adfuitido -én I:t@recho.

22, .Los opositores aprobados que tuviesen. la condic16D (k>
funcioiütribs púbÍicos estarán exentos de jUBt-Ulcar doeument8l
mente 148 condiciones }' reqUisitos. ya demOlStrados p8.ra ~eJ
w. antet,ior.nombramiento, debiendo. presentar. certlfioaclóD ~
Minlsteriou OrganiSmo de que dependan. aci'ed1tando SU eond1.
ción y cuantas cirCllllstancias consten en su hoja de serviC1C1S

23.. Quienes dentro del plazo sefialado en la ruJrma. 21 di'
esta"convocatoria no presenten los doeumentosresefíádcs en ellil
sa1vo caso de fuerza mayor, no podrán ser nombradoS runclo~
rios, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio dt

) l:i. respollSapilidad en que hubieran podld0tncurrlr por fa!sedacl
en lá i~~a formulada para toIl1a-r ,parlé en está opoSie;tón
$n ~~ caSo habrá .t'kl. completarse elllúíiiero de plaZas eanv:aea'
das cóh aquellos opositores qUe figuren incluidos en el actá a
qUe .se hace referencia en la norma 20". según el orden de Püh~
tua:ción conseguida: aetuaciónésta que practicará la Subse
creta-ria y hará publica en el «Boletín Oficial del Estado».

24, Presentada la documentación por los oPOSitores incJU1<1OE
en la relación de apr<Jbados publicada, modifIcada. en su caso,
con arreg'lo fi 10 prevenido en la norma 23, la Subsecretaria de
Ministerio fOlmalizará la correspondiente propuesta de nombra..
n)feittos; qUe serál1 conferidos mediante Orden mtn1sterlal pu
bUcáda en el «Boletín Oficial del Estado».

25. En el plazo de un mes. a contar de la publicación del
nombramiento. ios aspirantes deberán tomar posesión de SUE:
Gargos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del !:atado. Le
Subsecretaria del Departamento podrá conceder, a petición dE
los i;¡¡teresad()s, una prórr~a del p1lUa> de toma de nciBe8lón, CI1R
ha podrá exceder de la mItad del mismo sI las cfrcunstaíldi*'F
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros

26. La convocatoria, sus nonnas y cuantos actos adm.1n1stra.
tivosse deríven. de aqUéll.ay de. la;. actuación del Trlblltl8'
plldrftnser .impugnados por. los interesadós érit. casos y en la
formá establecIdos en la ~y de Proe#dfutieftto AdmInistrativo.

Lo qUé comunico a V, l. paTa Su cundC1mUmto 1 efectos pro
cedentes.

Dios guarden V. r. muchos afios.
Madrid, 3 de Septiembre de 1970.

MONTEs A1.FóÑSO

ntmo< Sr; Subsecr-etano de este Departamento.

c:ue&tiObaJ'jo de Derecho aitmiJUStt:atlvo J,tara el terCer "."lelo
dé las <lí><>olclon.. al Cuerpo de Aí:quJléCtoo dé! MIDlaterl. dé

la ViVienda-

Tem~ 1. La Adminüitración J?új:)lica y "sus ..d1v~ ..~~:
AdJnlIlistración del Estado, Administraeioo Local; At:Iil'ifu1SttaclOO
Institili::ionál.

Tema.·· 2... El Estado y la Admin.j~tracI..'oo,.t.a. -ISO.berlilli$. na.mo-
nM...: 1m. GObierno. de la. na.ción. La-J~cl8.ll ~o I(iW101i8J.
y}os.9órtés. ~ Ley Yl;Us dlst1nW cJaSes. ~clclllU ero.....
das "e la Adfulnlstraclón.
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Tema 21. Extinción del contrato de obras. Causas y efectos
de cada una de ellas, Especial referencia al incumplimiento del
contratista. Recepción y liquidación de las obras.

Tema 22. L$ revisión de precios en la vigente legislaeión de
contratos. La cláusula contractua,l de revisión. Cesión de con-
tratos y subcontratos.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia refe
rente al concurso de méritos para proveer una plaza
de Jete de Sección de la plantilla de Secretaria.
vacante en esta Corporación.

El ({Boletín Oficiab> de esta provincia de fecha 24 de agosto
del presente aüo publica la convocatoria integra para proveer
por concurso de meritos una plaza de Jefe de Sección de la
plantilla de secretaria. vacante en esta. Corporación. Esta plaza
pertenece al grupo de funcionarios administrativos, subgru
po c), escala técnic~adm1nistrativa, con titulo superior de se
cretaria. y tiene asignado el grado retributivo 21, correspon~

diéndOle un emolumento báSico de 108.900 pesetas anuales.
más el derecho a quinquenios, pagas extraordinarias y demáS
qUe establecen las disposiciones vigentes.

Para tomar parte en este concurso se requiere ostentar la
categoría de Jefe de SubSeccIón de la escala técniCQo.adminls-
trativa con titulo superior de la plantilla de Secretaría del
Ayuntamiento de Valencia, con una antigUedad mínima de dos
afios de servicios en dicha categoría y estar desempeñando
la pla7.a en propiedad o hallarse en sItuación de excedencia
activa en la fecha del final de plazo de presentación de ins
tancias.

El plazo para solIcitar tomar parte en' este concurso será
de treinta dias hábiles. a oontar desde el siguiente al de la
publicacIón de este extracto de convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado}}. Las solicitudes deberán dirigirse al excelen
tlsimo sefior Alcalde Presidente de la Corporación y se pre

.sentarán en el Registro General de En.trada en horas hábiles
de oficina. acompafiadas del resguardo acreditativo de haber
ingresado en la Caja Municipal la cantidad de cien pesetas en
dinero efectIvo en conceptode formación de expediente y dere.
chos de examen, A la Instancia se .unirán asimismo declara
ción suscrita por el interesado. expresiva de sus méritos en
orden al concurso y los documentos justIficativas de tales mé
ritos.

Lo que se hace PÚblico para general conocimiento.
Valencia, 2 de septiembre de 1970.--El secretario general.

Visto bueno: El Alealde.-4.911....E.

Tema 3. El acto administrativo. Concepto, Requisitos de va
lidez y eficacia. Notificaciones administrativas.

Tema 4. El J)1'<)Cedimlento adm1nistratíco: Idea generar ~
bre su inlc1aclón. desarrollo y tenninación. El silencio adminfs...
ka~~ .

Tema 5. La revisión de oficio de los actos administrativos.
Los recursos adminlstrativos,.: Alzada, reposición y r-evisión. El
recurSo contencíOSOo-adminiStrativo: Idea general. Ejecución de
las sentencias.

Tema 6. El personal al servicio de la Administración y sus
diversas especies. Los funcionarios de carrera. Cuerpos Gene
rales y Especiales.

Tema 'i. Derechm y deberes de los funcionarios. Situa·
clones administrativas. Incompatibilidades. Sanciones. RetribU-
clon~. '.

Tema 8. Organizacióil de la Administración del Esta<1o; Idea
general de los Departamentos ministeriales. Los Servicios Pro
vinciales de la Administración del Estado. El Consejo de Estado_

Tema 9. El M1n1.sterio de la Vivienda: Su orgaliizacíoo y
funciones. .

Tema 10. La A.dm1nistrae16n Loca!: Ideas genemles sobre
la organiZación de las provincias y de los municipios. Las fun
cIones de la Adm1nistrReión Local en materia de vivienda y
urbanismo.

Tema 11. La Organización Síndical. los COlegios profesiona:
les y las Cámarasrelaclonadas con la actividad constructora e
Imnoblllari&.

Tema 12. La expropiación forzosa.: Concepto, sujetos ac.
'Uvo y pasivo, objeto y procedimiento general.

Tema 13. La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956.· ConceptosfundatneJl.talea

Tema 14. El planeamiento urbanistico: El val~ normativo
de las planes. Clases' de .planes y contenido de cada. uno de
ellos. El prOcediminto para la eIa.:bqraclÓD y aprobación de
los planes. La protección jurídica de las zonas verdes.

Tema 15. LoS efectos del plan; Calificación del suelo' Valo
raciones. Parcelaciones y repare,ciones.

Tema 16, La ejecución de 108 Planes de UrbaniSmo. Siste
mas de cooperación, compensación.. EXprOpiación de polígonos
y cestón de viales. PatrlmOl1lo del suelo.

Tema 17, Legislación para el fomento de la. vivienda. Gru
pos y categorías de Viviendas de" proteceión oficial. Beneficios
económicos. Normas sobre adqUisición, utnlzaeión y venta de las
viviendas de protección oficial

Tema 18. El Patrim<mio Histórico ArtísUeo Nacional. Leg.ls·
1aclón protectora. Criterios sobre conservación de edificios y re
cintes b1stór100-artisticos. Su tratamiento en· el planeamiento
urban1stleo.

Tema 19. Los contratos administrativos. Tipos fundamenta
les. ,Actuaciones preparatorias del contrato de· obra, RedaccIón
de anteproyectos y proYectos de obra. Pliegos de cláusulas ge
nerales y particulares.

Tema 20, Ejecución del contrato de obras, potestades de la
Administración: Especial referencia a la. potestad de modifica
cIón. Derechos de los contratistas. Obl1gac1ones de los contra--

ADMI N ISTRACION LOCAL,

ID. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 4 de agosto de 1970 por la que se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia ael Tribunal
Supremo, dictada con techa 20 de 1unio de 1970. en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
por don Juan Benedicto Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso eontencioso-adm1nistrativo .segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre pÍLrtes. de una como demaIldante. don Juan Benedicto
Sálichez, quien postula por sí mismo, y de otra OQDio demanda
da. la AdmlnlBtraclón Pública. representada y defendida por el
Abogado del E¡stado. ImpUgnándose ...."lución del MInIsterio del
Ejl\rclto de 12 de Jullo y tamblén de 13 de noviembre. ambas
del afio 1968. referentes a reclamación delcomp-lemen.to per
sonal de 600 pesetas.

«Fallamos: .Que desestimando la eausa. de inadmislbtlídad
aduelda por la Abogacla del EstadO. debemos estimar y e¡;tínla
mqs él presente recurso contenei~admin1strat1vointerpuesto
por don Juan BenedIcto SéncbeZ. contra resolUción del Minis
terlo del Ejército de 12 de JUllo Y 13 de novIelnbrede 1968 qne
le denega<ón el comPlemento de <leclleaclón especial en cuantía

de seiscientas pesetas mensuales. resoluciones que por no estar
ajustadas a Derecho debemos anular y anulamos declarando en
su lugar el tlel recurrente a que le sea abonado dicho comple
mento a partir de la fecha en que empezase a satisfacerse a los
Sargentos y sargentos primeros con destino de plmtilla, conde
nando a la Administración a efectuar 10 necesario para la efec
tividad de tal derecho y sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencla, que se pUblicará en el «Bol&-

I tin Ofic:1a.l del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
¡ tiva.». definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos y

I
finnamos,)}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
1 cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publ1cán
I dese el aludido faJIo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello

en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la Ley
de lo Contenciosb-Administrativo de 27 de diciembre de 1966
«{Boletín Ofida.l del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden min1sterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1970.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. DirectO!' general de Reelutamiento y Personal.


